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MÁSMÓVIL La operadora ha 
llegado a un acuerdo con 
24symbols, “el Spotify de los li-
bros”, por el que los clientes de 
MásMóvil tendrán acceso gra-
tuito a una cuenta premium en 
24symbols durante un mes. Pa-
sado este tiempo, tendrán un 
30% de descuento. 

Alianza con 
24symbols

CABIEDES & PARTNERS La firma de capital riesgo Cabiedes & 
Partners, que gestionan los hermanos Luis y José Martín Cabiedes, 
ha constituido su segundo fondo, Cabiedes & Partners IV, para inver-
tir en start up de base tecnológica. El nuevo vehículo dispone de en-
tre 24 millones y 30 millones de euros aportados por la familia Ca-
biedes, Corpfin Capital Ventures, Bertelsmann Digital Media Invest-
ments (BDMI), además de financiación institucional y europea. Con 
domicilio social en Madrid, el primer fondo cuenta con unas 36 parti-
cipadas como Byhours, Kantox, Zyncro, Núbelo y Habitissimo.

La firma de capital riesgo crea un nuevo 
fondo para invertir en ‘start up’ tecnológicas

CONTINENTAL El fabricante 
alemán de neumáticos Conti-
nental cerró el pasado ejercicio 
con un volumen de ingresos de 
300 millones de euros en Espa-
ña, lo que supone un incremen-
to del 60% frente a 2009, año 
en el que Jon Ander García asu-
mió la dirección en España. 

Facturó 300 
millones en 2013

AUDI La firma automovilística alemana Audi, del grupo Volkswagen, ce-
rró el pasado año como líder del segmento premium en España, por vi-
gésimo año consecutivo, con unas ventas de 34.973 unidades, según 
datos de la empresa. Audi indicó en un comunicado que este volumen de 
ventas le otorga una cuota de penetración del 5% en el mercado global y 
del 31,6% en el segmento de alta gama. En el canal de particulares, Audi 
logró una cuota del 4,3% en el mercado total y del 35% en el segmento 
premium, mientras que en el canal de empresas los niveles de penetra-
ción fueron del 6,8% en las ventas globales y del 26% en alta gama. 

Cierra 2013 como líder del mercado español 
de alta gama por vigésimo año consecutivo

La banca 
calcula el  
coste de 
quedarse  
con Pescanova
A. Chas. Vigo 
Ni la propuesta encabezada 
por Damm ni la más reciente 
de Centerbridge y Blue Crest 
convencen a la banca acree-
dora de Pescanova. Después 
de la reunión en la que se ana-
lizó la propuesta auspiciada 
por la banca internacional a 
través de los dos fondos de in-
versión, las entidades finan-
cieras, que son los principales 
acreedores de la pesquera, 
han encargado a KPMG un 
estudio sobre el coste que su-
pondría quedarse con la com-
pañía. Es lo que técnicamente 
se denomina “coste de liqui-
dación”, aunque las fuentes 
consultadas explican que no 
se trata de liquidar la empre-
sa, sino de calcular si la alter-
nativa de quedarse con ella 
temporalmente (hasta su 
venta o entrada de otros so-
cios) sería más ventajosa que 
asumir una quita de entre el 
70% y 85%, como contem-
plan la oferta de Damm (junto 
con KKR, Luxempart y Er-
gon) y la de Centerbridge. 

Por otra parte, el consejo de 
administración actual, presi-
dido por Juan Manuel Urgoi-
ti, ha renunciado a percibir re-
tribución y los cuatro vocales 
que formaron parte del con-
sejo anterior (José Carceller, 
François Tesch, Pérez- Nie-
vas y Yago Méndez) tampoco 
cobraron nada en los meses 
previos al concurso.

KPMG asume 
la consultoría 
para extinguir 
los contratos 
de Canal 9 
Expansión. Valencia 
La Generalitat Valenciana ha 
elegido a KPMG para aseso-
rarle en uno de los trámites 
más espinosos para llevar a 
cabo la liquidación de Radio 
Televisión Valenciana, la em-
presa pública encargada de 
emitir Canal 9. La firma de 
consultoría y auditoría será la 
encargada de diseñar el pro-
ceso para la extinción de los 
contratos de los casi 1.700 tra-
bajadores de la sociedad. 

El Gobierno valenciano ha 
adjudicado este contrato me-
diante un procedimiento ne-
gociado sin publicidad, al tra-
tarse de un contrato por valor 
inferior a 60.000 euros. Preci-
samente la anulación del ante-
rior expediente de regulación 
de empleo (ERE) por el Tribu-
nal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, que 
obligó a readmitir a casi 1.100 
empleados despedidos, fue el 
argumento que esgrimió la 
Generalitat para cerrar la ra-
dio y televisión autonómica.  

Antecedentes 
Según el Gobierno de Alberto 
Fabra, el coste de esta readmi-
nisión hacía inviable su conti-
nuidad al no contar con fon-
dos para asumirlo. El anterior 
ERE había sido asesorado por 
Garrigues, aunque en el pro-
ceso mostró discrepancias 
con la empresa por su aplica-
ción.

Hacienda facilita la sucesión 
de la empresa familiar
DOCTRINA/ La Dirección General de Tributos exime de varias cargas fiscales a una 
empresa familiar del sector inmobiliario y facilita el reparto entre los herederos.

Mercedes Serraller. Madrid 
Hacienda abarata y ofrece fa-
cilidades a la sucesión en la 
empresa familiar. En una 
consulta vinculante, la Direc-
ción General de Tributos 
(DGT) del ministerio que di-
rige Cristóbal Montoro exime 
de cargas fiscales a una em-
presa familiar que pretendía 
simplificar la sucesión y facili-
tar el relevo generacional a fin 
de evitar conflictos entre los 
hijos.  

La compañía, de la que se 
desconoce el nombre, alegó 
que cada sociedad beneficia-
ria será dirigida de forma dife-
renciada, con una gestión más 
dinámica y sin conflictos en la 
toma de decisiones, al llevar 
los tres hermanos entre los 
que se escinde la firma fami-
liar políticas empresariales di-
ferentes.  

Esta doctrina de la Direc-
ción de Tributos de Hacienda 
la pueden aplicar empresas 
que se encuentren en la mis-
ma circunstancia. 

La actividad de la sociedad, 
participada íntegramente por 
un matrimonio, es el alquiler 
de inmuebles, con una perso-
na contratada a jornada com-
pleta y un local dedicado en 
exclusiva a la actividad. La so-
ciedad, a la que ha asesorado 
Pablo Romá, director de Ro-

má Bohorques Abogados Tri-
butarios, se escinde mediante 
su disolución sin liquidación y 
la división del patrimonio so-
cial en tres partes que se 
transmiten a otras tantas so-

ciedades cuyos valores se atri-
buirán a los socios en propor-
ción a sus respectivas partici-
paciones. Las nuevas socieda-
des continuarán desarrollan-
do la misma actividad, cada 

Cristóbal Montoro, ministro de Hacienda. 

La compañía alegó 
que los herederos 
dirigirán de forma 
diferenciada  
los negocios

Esta doctrina se  
la pueden aplicar 
empresas en                    
las mismas 
circunstancias

una con un local y una perso-
na empleada. 

Decisión  
En relación con la escisión, 
Tributos considera estos mo-
tivos “económicamente váli-
dos” a la hora de acogerse al 
artículo 96 del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, que permite 
la exención de este tributo.  

Asimismo, acepta la re-
troacción contable siendo nu-
la la base imponible del últi-
mo periodo impositivo. La 
exención de ITP-AJD es de 
aplicación, no operando por 
tanto la nueva redacción del 
artículo 108 de la Ley de Mer-
cado de Valores. Además, la 
transmisión de los inmuebles 
derivada de la escisión queda 
no sujeta a la plusvalía muni-
cipal, uno de los tributos que 
más cuestan al contribuyente. 

En cuanto al IVA, que sí tie-
nen que pagar los herederos 
del negocio familiar, la aplica-
ción de la no sujeción exige 
que el conjunto de los ele-
mentos transmitidos sea sufi-
ciente para permitir desarro-
llar una actividad económica 
autónoma, lo que no concurre 
aquí. Eso sí, Tributos señala 
que puede ser de aplicación la 
exención por transmisión de 
bienes inmuebles. 
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